
LEY N'7193

QUE MODIFICA EL ACÁPITE Y LOS ARTíCULOS I", 2" Y 4" DE LA LEY N"
4307t2011 ,,QUE DECLARA DE TNTERÉS SOCTAL y EXpROptA A FAVOR DE
LA SEcRETARÍr ¡.lrclorul DE LA vtvtENon i el-nÁi¡.iini'r§ÉñiivrirÍi
uN TNMUEBLE tNDrvtDUALtzADo coMo pARTE DE u nñcl u" ezCá,
uBrcADo EN EL BARRto REMANstro . sEcroR G DEL MuNtclplo oÉ
qlu.DjAD DEL EsrE, eARA su posrERtoR TRANSFERENcn e ríiuto
ONEROSO A FAVOR OE SUS ACTUALES OCUPANTES"

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1',. Modifícanse, el acápite. y los Artículos 1", 2. y 4. de Ia Ley N"
430712011, que quedan redactados de la diguiente forma:

.,QUE DECLARA DE INTERÉS SOC¡AL Y EXPROPIA A FAVOR DEL
MINISTERIO DE U_RBANISMO, VIVIENDA Y HÁBITAT, UN INMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA N' 6292,'UBIGADO EN EL
BARRto REMANstro - sEcroR 6 DEL MUNJctpto DE ciuDAD DEL ESTE,
PARA SU POSTERIOR TR,ANSFERENCIA A TíTULO ONEROSO E TÁÚON OÉ
SUS ACTUALES OCUPANTES".

"Art. 1'.' Declárase de interés sociar y exprópiase a favor der Ministerio de
lll¡lltr¡g,Yly¡qn9, y Hábitar, un inmuebte individüatizado como parte de ta F¡nca
N' 6292 del Distr¡to de ciudad del Este, inscripto en la Dirección General de los
Registros Públicos, bajo el N" 2 at fotio 6 y siluientes, del 18 de junio de 2009,
ubicado en el barrio Remansito - sector 6 ilel -c¡tado municipio, paia su posterior
transferencia a Título oneroso a favor de sus actualds bbupanted, cuyas
dimensiones y linderos son los siguientes:

"Sesquicentenario de !a Epopeya Nacionat: l864 - lgZOn

PODER LEGISLATIVO

Lado 6-7: Con rumbo S 68' 11'55' W (Sur, sesenta y ocho grados, once
inutos, cincuenta y cinco segundos, Oes te), m¡de 16,16 m (dieciséis metros con

dieciséis centímetros), linda con el resto de la finca expropiada;

Lado 1-2: Con rumbo N 82' 25' S0" E (Norte, ochenta y dos orados,
veinticinco minutos, cincuenta segundos, Este), mide 9,50 m (nueve metios con
cincuenta centímetros), linda con óamino públiio;

Lado 2-3: Con rumbo S 88" 45'38" E (Sur, ochenta y ocho grados, cuarenta
y cinco minutos, he¡nta,y ocho segundos, Este), mide 25,ó6 m 1véinticin'co metros
con seis centímetros), linda con camino público;

Lado 34: Con rumbo S 46" 38'12" E (Sur, cuarenta y seis qrados, treinta y
ocho minutos, doce segundos, Este), mide 24,76 m (véinticua-tro metros coá
setenta y seis centímetros), Iinda con el resto de la finca dxpropiada;

Lado 4-5: Con rumbo S 1 ' 50' 51" E (Sur, un grado, c¡ncuenta minutos,
cincuenta y. un segundos, Este), mide 93,05 m (novenia y ties metros con cincó
centímetros), linda con el resto de la finca expropiada;

Lado 5-6: Con rumbo S 8'23'35" E (Sur, ocho grados, veintitrés m¡nutos,
treinta y cinco segundos, Este). mide.61 ,66 m (sesenta -y 

un metros con sesenta y
seis centímetros), linda con el resto de la finca éxpropiaóa;

ince grados, cuarenta
(ciento ochenta

(

Ft¿

Lado 7-l: Con rumbo N 15" 40' 33" W (Norte, qu
m¡nutos, treínta y tres segundos, Oeste), mide 183,10 m
metros con diez centímetros), linda con arroyo sin nombre;

tres



rr§esquicentenario de la Epopeya Nacional: lg64 _ igTO»

PODER LEGISLATIVO

LEY N" 7193

SUPERFTCTE: 5.404 m2 7.800 cm2 (CtNCO MtL CUATROCIENTOSCUATFO METROS CUADRADOS cOñ Srere rtfli-óCiióóieruros
cENríMErRos cuaoneóós¡,'- - -

Referencias: Los puntos 6 y 7 tienen las coordenadas (U.T.M.).

Punto No 6: E = 740.490 N = 7.172.Sg3

Punto N' 7: E = 740.415 N = 7.i72.577.,'

"Art. 2o.- Procédase a.indemnizar a ras personas que regitimamente acred¡ten
P:11*9 9.".qqpietarios det inmueW.exprópiado, .o,it re"ion ioiii-pJ"rto po,.la uonsllluclon Nac¡onal y. las leyes. El Ministerio de Urbanismo, Viviendá v Hábitaty-ros propietarios acordaián en ün prazo no mayor a soinóvénláiJ¡a-iéTJrec¡o oera rrnca exprop¡ada. En caso de no haber acu-erdo en él c¡taoo plazo, lás partes
lu-glllilÉn ar Juzgado de primera rnstancia que corresponda, a rbs erbciós oe raoerermtnacton JUdtc¡al del precio.',

"4rt.4..- Los,trámites de loteamiento, adm¡nistración, venta y transferencia
del.inmuebte exp-ropiado a sus actuares o"ro"ntei. qr"tár¿. á Éársá jei'ii¡inister¡o
de Urbanismo. Vivienda y Hábitat."

Artículo 2o.- Comuniquese al poder Ejecutivo

lp].o§ao el Proyecto de rl"y p.or la Honorable cámara de senadores, a los veintidós díasoer mes de jun¡o del año. dos mil veintitrés, quedando sancionado et mismá por taHonorable cámara de Diputados, a cuatro aias üei mes de octubá oel áno'áos m¡lveintitrés, de conformidad con ro áiJpuáJtoeri;t A,1r;;ü 204 de la constitucrón Nacional.
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